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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00319-00 
 
 
Vencido como se encuentra el término del Edicto emplazatorio a los acreedores 

de la sociedad conyugal conformada por ADRIANA AMPARO RIVERA GÓMEZ 

y LUIS IGNACIO CALLE GONZÁLEZ, es menester señalar fecha y hora para la 

realización de la diligencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS en los términos del 

Art. 501 del C.G.P.; la cual se realizará el día MIÉRCOLES 2 DE MARZO DE 

2022, A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.), diligencia que realizará a través 

del aplicativo Virtual LIFESIZE. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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